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ALVARO ENRIQUE ORTIZ RIVERA
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recurso de Reposición y en subsidio Apelación 2022-00160

Juan Diego Zuluaga <asesoriazuluagabogado@gmail.com>
Mié 15/02/2023 12:59

Para: Juzgado 05 Familia - Huila - Neiva <fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Economato Provincial
<presentacioncali@gmail.com>
 
Señores
JUEZ  QUINTO  DE FAMILIA DE NEIVA
M.P. Dr. EDGAR ROBLES RAMÍREZ
TRIBUNAL SUPERIOR DE NEIVA-  SALA CIVIL FAMILIA LABORAL
 
REFERENCIA:         ACCION DE TUTELA
ASUNTO:              RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN.

     NULIDAD PROCESAL- SUSPENCIÓN  INCIDENTE DE DESACATO
ACCIONANTE:       DELIA MANJARRES SILVA
ACCIONADO:               COMUNIDAD DE HERMANAS DE LA CARIDAD DOMINICAS DE LA
PRESENTACIÓN DE LA SANTÍSIMA VIRGEN,
RADICADO:           41-001-31-10-005-2022-00160-00
-- 

HNA MARTHA LUCIA ANDRADE MORALES 

JUAN DIEGO ZULUAGA PATIÑO
ABOGADO 
UNIVERISIDAD DE CALDAS
ESP. DERECHO LABORAL Y RELACIONES INDUSTRIALES
U. EXTERNADO DE COLOMBIA. 



 
 

Manizales, Catorce(10) de enero  de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 
Señores 
JUEZ  QUINTO  DE FAMILIA DE NEIVA 
M.P. Dr. EDGAR ROBLES RAMÍREZ 
TRIBUNAL SUPERIOR DE NEIVA-  SALA CIVIL FAMILIA LABORAL 
 
REFERENCIA:         ACCION DE TUTELA 
ASUNTO:              RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN. 

     NULIDAD PROCESAL- SUSPENCIÓN  INCIDENTE DE DESACATO 
ACCIONANTE:       DELIA MANJARRES SILVA 
ACCIONADO:        COMUNIDAD DE HERMANAS DE LA CARIDAD DOMINICAS 
DE LA PRESENTACIÓN DE LA SANTÍSIMA VIRGEN, 
RADICADO:           41-001-31-10-005-2022-00160-00 
 
 

HNA MARTHA LUCIA ANDRADE MORALES, mayor de edad, identificada con 
la cédula de ciudadanía número 24’294.861; en calidad de SUPERIORA 
PROVINCIAL y representante legal de la comunidad religiosa mencionada; 
por medio de la presente me permito presentar respetuosamente NULIDAD 
PROCESAL de lo actuado en el proceso de la referencia desde el momento 
de la notificación del auto que admite la acción de tutela de la referencia; 
pues dicho auto no fue notificado en debida forma a la  COMUNIDAD 
RELIGIOSA que represento. 
 
Lo anterior, en virtud  a  lo estableció en  el artículo 133 del Código General 
del  Proceso; el cual indica: 
 
Artículo 133. Causales de nulidad. El proceso es nulo, en todo o en parte, 
solamente en los siguientes casos: 
 



 
 
 
 
8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio 
de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás 
personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, 
o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, 
cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público 
o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser 
citado. 
 
Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar 
una providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la notificación 
omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa de dicha 
providencia, salvo que se haya saneado en la forma establecida en este 
código. 
 
 
PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD PROCESAL. 
 
El Artículo 321.del C.G.P establece la  Procedencia del recurso que se 
presenta; 

 
También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 
 
6. El que niegue el trámite de una nulidad procesal y el que la resuelva. 
 
Respecto a la oportunidad procesal, se establece que el mismo se deberá 
radicar dentro de los tres dias siguientes a la notificación del mismo, al 
respecto es menester inidca 
 
La apelación contra la providencia que se dicte fuera de audiencia deberá 
interponerse ante el juez que la dictó, en el acto de su notificación personal 
o por escrito dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación por estado. 



 
Teniendo en consideración que  el auto que negó la nulidad propuesta se 
publico el 10 de febrero del año en curso. 
 
 

• RAZONES QUE SUSTENTAN EL RECURSO 
 
Al dirimir el presente asunto  el JUEZ  DE TUTELA al dirimir el presente asunto, 
se propuso  las siguientes  razones de derecho. 
 

1. “… Revisadas las actuaciones desplegados por este despacho 
judicial, se advierte que, la notificación se hizo al correo electrónico 
suministrado por el accionante en su escrito de tutela folio 4 archivo 
#002 del cuaderno 01 del expediente digital, conforme a la 
obligación contenida en el Art. 6 de la Ley 2213 de 2022.  
 
Mismo correo utilizado por el Tribunal Superior de Neiva para notificar 
las providencias por ellos expedidas como el auto del 24 de junio de 
2022 mediante el cual se declaró la nulidad de lo actuado, folio 2 del 
archivo #097 del Cuaderno No. 1: auto del 10 de agosto de 2022, folio 
5 archivo #190 del cuaderno C1, auto del 02 de septiembre de 2022 
archivo 03 del cuaderno 03 tribunal nulita.  
 

2. Así las cosas, no encuentra este despacho judicial argumento alguno 
para declarar la nulidad de los actuado en primera instancia, máxime 
si se advierte que los fallo proferidos por este despacho judicial fueron 
impugnados y al remitir el expediente al Honorable Tribunal Superior 
este operador Judicial perdió competencia frente a la presente 
acción constitucional.  

 
Sobre los argumentos enunciados, en instancia me permito realizar las 
siguientes consideraciones. 
 

1. El juzgado en sede de tutela, no solo tiene el deber de notificar la 
existencia de una acción de tutela,  al correo enunciado por la parte 
accionante ( que inclusive por desconocimiento  puede haber 



 
aportado uno equivocado), si no realizar acciones  pertinentes y 
diligentes para notificar la existencia del proceso, ( llamada 
telefónica, notificación física, notificación a diferentes correos, 
solicitud de certificado de representación legal, rut), es este aspecto 
me permito disentir  de la postura del despacho,  más aún en un 
proceso que nadie intervino en defensa de los intereses de la entidad 
que represento.   Resulta  incorrecto iniciar un proceso en defensa de 
derechos fundamentales violentando los derechos de los otros 
intervinientes. Inclusive no obra en el proceso certificado que el correo 
hubiera llegado al destinatario o hubiere sido abierto. 

 
 
 

2.  Frente a la conducta desplegada por el H. TRIBUNAL  SUPERIOR DE 
NEIVA, es menester indicar que teniendo en consideración la labor de 
verificación que debió  realizar el Despacho, emitio los correos a los 
mismos que se venían utilizando  en el proceso; no obstante la falta 
de verificación de la segunda instancia no sanea la nulidad, menos 
cuando en ningún correo se pudo verificar un acuse de recibido;  tal 
como se estableció en los argumentos  este asunto se ventilo sin 
conocimiento de la entidad que represento;  y solo se tuvo 
conocimiento cuando el Despacho ahora si con toda diligencia 
encontró otros correos para realizar la notificación en debida forma. 
Inclusive  si el Despacho hubiere continuado enviado notificaciones al 
correo establecido seguramente  la única forma en que nos 
enteramos del presente asunto, seria en la materialización del arresto.  

 
 
Frente a la perdida de competencia para decidir sobre el presente asunto, 
bien conocerá el Despacho, que si se considera incompetente para decidir 
sobre el presente asunto, debió remirlo ante el superior. 
 
 
 
 



 
Ahora sobre las razones concisas de  la solicitud de nulidad, me permito 
presentar  las siguientes. 
 
Es necesario, advertir desde ya que la notificación de la presente acción 
constitucional  no se surtió  en debida forma; pues en el trámite de la acción 
de tutela tanto en primera, como en segunda instancia se notificó en 
indebida forma  a la comunidad religiosa que represento cercenándose el 
Derecho de defensa y contradicción que  constitucionalmente le  compete 
a la entidad accionada;  más allá de los argumentos constitucional y legales 
que se esbozaran respecto a la inexistencia de algún tipo de obligación 
contractual  con la accionante menos en los términos expuestos en la 
acción de tutela y en el fallo de segunda instancia. 
 

o OPORTUNIDAD PROCESAL- MATERIALIZACIÓN DE LA NULIDAD. 
 
Como se  ha venido advirtiendo,  la acción de tutela mencionada desde la 
referencia; se ha venido tramitando desde el  siete (07) de septiembre de 
dos mil ventados (2022) en el Juzgado quinto civil familia de Neiva; sin 
embargo el auto admisorio en dicho proceso, además  las  posteriores 
actuaciones  fueron notificados  a un correo de carácter personal del cual 
en la actualidad no se tiene conocimiento de su propietario; ni que hubiera  
acusado su recibido como representante de la comunidad religiosa.  
 
El correo en el que se pretendió notificar a la comunidad religiosa se 
identificóasi:<presentacionmanizales54@gmail.com>;presentacionmanizale
s54@gmail.com 
 
Dicho correo  no está identificado como un correo de comunicación judicial 
o de un representante legal de la entidad que represento, tampoco está 
autorizado como un correo de una  cargo administrativo de la entidad que 
represento. Además de dicho correo jamás se pudo haber emitido algún 
tipo de acuse efectivo de la entidad accionada. 
 
Ahora, si las autoridades judiciales intervinientes en el presente asunto, 
hubieran realizado una búsqueda rápida en internet hubieran encontrado 



 
el correo  de notificación efectivo de la entidad; el cual se puede distinguir 
en el siguiente link.: http://www.presentacionmanizales.org/web/ 
 
En la parte inferior del mismo(aunque la página se encuentra en 
mantenimiento, están enunciados  de manera efectiva el correo de 
notificaciones, el número de contacto y demás elementos que hubieran 
permitido una comunicación efectiva. 
 

Hermanas de la Caridad Dominicas de la Presentación de la Santisima Virgen. 
Provincia de Manizales 
Carrera 68 # 6 -100 

Telefono: 3395235 - 3398770 
Email: presentacioncali@gmail.com 

Diseñado por Edwin Andres Ruiz Brand 
 
 
*PANTALLAZO PAGINA INSTITUCIONAL- 
 
Debió resultar  para el operador judicial que una congregación religiosa no 
se notifique en un correo de carácter institucional; desconocemos quien o 
como se presentó el correo presentacionmanizales54@gmail.com; como 
correo de notificación; inclusive con una simple llamada hubiera podido 
establecer un canal efectivo de notificación, la búsqueda del rut,  o la 
representación legal, incluso la notificación al correo del colegio de la 
comunidad. 
 
Se exhorta a la segunda a verificar de donde se obtuvo dicho correo, y si las 
comunicaciones enviadas al mismo fueron debidamente recibidas y tienen 
algún tipo de acuse de recibido. 
 
Mencionada la  protuberante  falta de atención al momento de realizar la 
notificación, será necesario  advertir en que momento nos enteramos de la 
existencia del presente asunto. Fue con la notificación de un incidente de  
desacato el cual fue notificado el día dieciséis  (16) de diciembre de dos mil 
veintidós. (2022); el cual si fue notificado a los correo institucionales 
(sorpresivamente) presentacioncali@gmail.com- 
info@colpresentacioneiva.edu.co 
 
 
Resultando sumamente extraño que ahora si utilicen  canales efectivos de 
comunicación y no al momento de realizar la respectiva notificación de la 



 
tutela, haciendo nugatorio nuestro derecho  a la defensa y contradicción 
dentro del trámite de instancia. 
 
 
 

o PETICIONES. 
 
 
PRIMERO.  Declarar la  Nulidad de todo lo actuado en el proceso radicado 
41-001-31-10-005-2022-00160-04, desde la notificación  del auto admisorio 
de la tutela. 
 
SEGUNDO. Dicha nulidad deberá incluir el incidente de desacato en curso. 
 
TERCERO. SUSPENDER el trámite del incidente en curso hasta que se resuelva  
este asunto. 
 
 
 

o Pruebas  
 
Expediente completo el cual se encuentra en poder del Juzgado Quinto de 
familia. 
 
 
Del señor Juez, con todo respeto, 
 
 
 
___________________________ 
HNA MARTHA LUCIA ANDRADE MORALES,  

cédula de ciudadanía número 24’294.861 
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Contestación de la demanda con radicado 41001 31 10 005 2022 00391 00

Hugo Andrés Moncaleano M. <andresmonk01@gmail.com>
Mié 14/12/2022 16:30

Para: Juzgado 05 Familia - Huila - Neiva <fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señor
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE NEIVA (H)
E.                           S.                                    D.

 
 
Referencia              CUSTODIA, VISITA Y CUIDADO PERSONAL
Demandante:          EDUAR IGNACIO BELLO CERÓN
Demandado:           TANIA LORENA MEDINA ROJAS
Radicado:               41001 31 10 005 2022 00391 00
Asunto:                  CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

 
HUGO ANDRÉS MONCALEANO MEDINA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Neiva,
identificado con cedula de ciudadanía No. 1.075.246.640 de Neiva (H), abogado en ejercicio con tarjeta
profesional No. 315.182 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado de la señora
TANIA LORENA MEDINA ROJAS demandada en el proceso de la referencia, por medio del presente
escrito y estando en término para ello, me permito contestar la demanda de CUSTODIA, VISITA Y
CUIDADO PERSONAL, instaurada por el señor EDUAR IGNACIO BELLO CERÓN. 

--  

Atentamente,

Hugo Andrés Moncaleano M. 
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Consultar otro caso Imprimir

Consulta de casos registrados en la base de datos del Sistema Penal Oral Acusatorio - SPOA

Caso Noticia No: 410016000586202255853

Despacho FISCALIA 19 SECCIONAL

Unidad UNIDAD SECCIONAL - VIDA - NEIVA

Seccional DIRECCIÓN SECCIONAL DE HUILA

Fecha de asignación 02-NOV-22

Dirección del Despacho Cr. 4 No. 6 - 99 Ofc. 508

Teléfono del Despacho 57 (8) 871 0401 Ext.

Departamento HUILA

Municipio NEIVA

Estado caso ACTIVO

Fecha de consulta 13/12/2022 17:29:20


